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PATENTE DE INTRODUCCION 

per 10 años

Por "ROENOS ELECTRICOS BE INDUCCION PARA LA FUSION 

DE METALES Y ALEACIONES*, a favor de D. José Rodrí­

guez H artos, de nacionalidad española, domiciliado 

en Barcelona.

s s a t E t y B B R t í . B e i s s B  e  e  g  m ts e  B  e  a  g  g  g  ss

MORIA DESCRIPTIVA

Es sabido que una de la s  d ificu ltad es que se 

presentan a l pretender fundir lo s metales y sus alea­

ciones en hornos e lé c tr ico s  por r e s is te n c ia s , es la  del 

formidable consumo de energía e lé c tr ic a  qne es necesa­

rio  para conseguir una temperatura adecuada.

Recientemente en diversos países extranjeros y 

concretamente en Francia, &an sido ensayados con 

éxito  in d u stria l unos hornos e léc tr ico s de inducción
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qne son actualmente desconocidos en España. Por e l lo ,  

e l  recurrente, qne ahoxa se propone producirlos en 

nuestro p a ís , s o l íc i t a  qne se le garantice en su 

propiedad y explotación exclusiva, mediante la  con­

cesión de la Patente de introducción a que se re fie re  

la presente memoria d escrip tiva .

Estos hornos, en todo cuanto no atañe, a lte re , 

cambie o modifique su esencia serón, a lo s efectos 

lega les da la  Patente que se s o l i c i t a ,  perfectamen­

te v ar iab le s .

Los hornos a inducción pueden presentar dos varie­

dades en su  funcionamiento, según empleen o no núcleo 

magnético, lo  cual se describe a continuación, sobre 

unos dibujos que se adjuntan pretendiéndose dar, aun­

que sea esquemáticamente, la  idea esen cial que in fo r­

ma a los hornos en cuestión.

En lo s dibujos -1- es ana bobina prim aria, -2- 

an an illo  magnético, constituido por una se rie  de 

chapas magnéticas superpuestas, y -3- es an recipien­

te anular c r iso l en e l que se sitú a  e l  metal o aleación 

a fundir, y a través de cuya masa -4- se establece 

e l  c ircu ito  secundario, o corriente inducida.

La figura I I I  presenta otra solución , en la  cual 

se ha suprimido e l  núcleo magnético. La bobina -1- en?- 

vuelve a l  c r iso l —3— que contiene la  masa -4— que hay 

que fundir, induciendo en é s ta , una corriente que pue­

de se r  de frecuencia A ta o b a ja , según la  naturaleza 

del m aterial a fundir# la s  dimensiones del homo y de 

la  potencia deseada.
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Laa corrientes de a lta  o baja frecuencia qae re­

corren la  bobina -1 - , paeden se r  producidas, por dea- 

cargas a chispa, por válvnlas termionicas o por a l t e r ­

nadores, indistintamente y de acnerdo siempre con la s  

c a ra c te r ís t ic a s  de lo s hornos.

N O T A .

Se reivindica como objeto de e sta  Patente de in- 

trodacción:

1 . -  Hornos e leo trico s de inducción para la  fasión

de metales y aleaciones, caracterizados por e l  hecho 

de qae e l metal o aleación  a fundir qneda sitaado 

dentro de ana v a s i ja  analar rodeando a ah an illo  

magnático sometido a la  indacción de ana bobina 

prim aria, produciéndose por lo  tanto, a travás de 

la  propia masa m etálica, la  corriente secundaria o 

Inducida, y con la  caal se provocará la  fasión  del 

metal.

2 . -  Los propios hornos de la  reivindicación ante­

r io r , caracterizados por e l  hecho da qae la bobina 

del primario se situé envolviendo directamente a la  

v a s ija  analar qae contiene e l  metal, y en caya masa 

se inducirá la  corriente necesaria para la fasión  

del metal o aleación .

Sean cuales fueren la s  circunstancias qae con­

curran con la  eeencialidad de la  Patente definida 

en la s  anteriores reivindicaciones, caa l objeto es

3 . - "HORNOS ELECTRICOS DE INDUCCION PARA LA FUSION 

DE METALES Y ALEACIONES".

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo l ia ­
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das, mecanografiadas por una so la  cara y del dibujo 

unido a la misma.

Barcelona quince de ju lio  de mil novecientos 

cuarenta y cuatro.

P . A. de D. Josá Rodríguez Hartos
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RATmTE DE INTRODUCCION 

por 10 años

per "HORNOS ELECTRICOS DE INDUCCION RARA LA FUSION 

DE RETALES I  ALEACIONES", a favor de D. José Rodri­

gues Hartos, de Racionalidad española, domiciliado 

en Barcelona.
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MENORIA DESCRIPTIVA

^ Es sabido qtte ana de la s  d ificu ltad es que se

^ presentan a l  pretender fnadir lo s metales y sos alea­

ciones en hornos e lé c tr ic o s  por r e s is te n c ia s , es la  del 

formidable consumo de energía e lé c tr ic a  que es neoesa- 

8 . rio  pare conseguir una temperatura adecuada.

Recientemente en diversos p a íse s extranjeros y 

concretamente en Francia, Dan sido ensayados con 

éx ito  in d u stria l unos hornos e l/c tr io o s  de inducción
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que son actualmente desconocidos en España $ Por n llo , 

e l  recurrente, que aboya se prepone producirlos en 

nuestro p a fs , s o l ic i t a  que ee le  garantice en en 

propiedad y explotación exclu siva , mediante la  con­

cesión de la  Patente de introducción a que ee re fie re  

la  presente memoria descriptiva#

Batos hornos, en todo cnanto no atañe, á l te te ,  

cambie o modifique sn esencia serán , a lo s e fecto s 

le g a le s de la  Patente qne se s o l i c i t a ,  perfectamen­

te variables#

Los hornea a indncoión pueden presentar dos varie­

dades en sn funcionamiento, según empleen o no nncleo 

magnético, lo  cual se describe a continuación, sobre 

anos dihaios qne se adjuntan pretendiándese dar, aun­

que sea esquemáticamente, la  idea esen cial que in fo r­

ma a loa hornos en cuestión#

En lo s dibujos -1- es una bobina prim aria, -9- 

nn an illo  magnético, constituido por una se rie  de 

chapas magnéticas superpuestas, y -3- es nn recipien­

te anular c r iso l en el que se sitú a  e l  metal o aleación 

a fundir, y a través de cuya naca -4- se establece 

e l  c ircn ito  secundario, o corriente inducida#

La figura 111 presenta otra solucióny en la  cual 

se ha suprimido e l núcleo magnético# La bobina -1- en­

vuelve a l c r iso l -3- que contiene la  masa -4- que hay 

qne fundir, induciendo en é s ta , una corriente que pue­

de se r  de frecuencia Ata o b a ja , según la  naturaless

del m aterial a fundir, la s  dimensiones del homo y de
*

la  potencia deseada#
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Las corrientes de a lta  o baja frecuencia que re­

corren la  bobina -1 - , pueden se r  producidas, por des­

do. cargas a chispa, por válvulas term ioaicas o por a l t e r ­

nadores, indistintamente y de acuerdo siempre con la s  

c a ra c te r ís t ic a s  de los hornos.
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Se reivindica como objeto de e sta  Patente de in­

troducción:

1 . -  Hornos e léc trico s de inducción para la  fusión

de metales y aleaciones, caracterizados por e l  hecho 

de que a l metal o aleación a fundir queda situado 

dentro de una v a s i ja  anular rodeando a un an illo  

magnético sometido a le  inducción de una bobina 

prim aria, produciéndose por lo  tanto, a través de 

la  propia masa m etálica, la  corriente secundaria o 

inducida, y con la  cual se provocaré la  fusión del 

metal.

2 . -  Los propios hornos de I s  reivindicación  ante­

r io r ,  caráeteriz  dos por e l  hacho de que la  bobino 

del primario se situé envolviendo directamente a la  

v a sija  anular que contiene e l  metal, y en cuya masa 

se induciré la  corriente necesaria para la  fusión 

del metal o aleación.

Sean cueles fueren lo s circunstancias que con­

curran con la  esencialldad de la  Patente definida 

en la s  anteriores reivindicaciones, cual objeto ea 

S .-  "HORNOS ELECTRICOS DE INDUCCION PARA LA FUSION 

DE RETALES Y ALEACIONES".

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo lia -
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d as , mecoacgrafiadae por una so la cara y 6e l  dibujo 

agido a la

Barcelona - ¡d.nc-s J o ja l lo  do mil no veden  toa 

cuarenta y ouatro#
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Barcelona 15 ja l lo  de 1944 
P. A. de D. José Rodríguez Moriros
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